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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 
 

Ante este Despacho se tramitó proceso VERBAL a instancias de NUBIA 
CAMARGO DE SILVA, CLAUDIA CECILIA SILVA CAMARGO, HUGO 
LEONARDO CAMARGO LÓPEZ, CARLOS AUGUSTO SILVA CAMARGO, 
MAURICIO SANTIS CHAVES, LUIS GUILLERMO CASTILLA SILVA, 
GUILLERMO SILVA SÁNCHEZ  contra  COOMEVA ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN NIT: 805.000.427-1 y otros, 
donde luego de adelantarse el trámite correspondiente se profirió sentencia 
negando las pretensiones de la demanda, decisión confirmada por el Honorable 
Tribunal Superior de este Distrito Judicial de Bucaramanga, y donde además se 
impuso a cargo de la parte demandante las costas en las dos instancias, 
providencias que se encuentran en firme.  

Una vez liquidadas las costas por secretaria, cumpliendo la orden impartida por 
el Superior, las mismas fueron aprobadas, al no ser materia de objeción alguna.  

Por esta razón, quien apodera los intereses del demandado COOMEVA 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN NIT: 805.000.427-, 
solicita se libre mandamiento de pago a su favor por las costas procesales 
impuestas en las sentencias proferidas. 

Para resolver se CONSIDERA, 
 
El art. 306 del C.G.P. dispone que, quien pretende la ejecución de las órdenes 
impartidas en la sentencia y el cobro de las condenas y costas ordenadas dentro 
de proceso declarativo, deberá adelantar la ejecución a continuación del proceso 
donde se dispuso la condena, para lo cual solo basta con la petición. 
 
Así las cosas, el Despacho teniendo en cuenta que la petición elevada por quien 
apodera los intereses del hoy demandado COOMEVA ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN NIT: 805.000.427-1 reúne las 
exigencias legales, procede a librar la orden de pago solicitada y por el valor que 
le corresponde al demandado peticionario, teniendo en cuenta que la condena 
impuesta lo fue para la totalidad de la parte pasiva. 



 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Bucaramanga, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. – ORDENAR a NUBIA CAMARGO DE SILVA, CLAUDIA CECILIA 
SILVA CAMARGO, HUGO LEONARDO CAMARGO LÓPEZ, CARLOS AUGUSTO 
SILVA CAMARGO, MAURICIO SANTIS CHAVES, LUIS GUILLERMO CASTILLA 
SILVA, GUILLERMO SILVA SÁNCHEZ pagar a COOMEVA ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN, las siguientes sumas de dinero: 
 
a.-   CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTE DE PESOS ($4.326.820) por concepto de las costas de primera y segunda 
instancia debidamente aprobadas. 
 
b.- Por los intereses de mora sobre la anterior suma, liquidados a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 27 de julio de 2021 día 
siguiente al de la notificación por estados, del auto que aprueba las costas que se 
ejecutan.  

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte accionada que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este auto. 
 
TERCERO: Notificar a la parte demandada de conformidad con lo ordenado en los 
artículos 289, 290 y siguientes del C G del P o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
haciéndole entrega de copia de la demanda y advirtiéndole que dispone del término 
de diez (10) días para presentar excepciones. 
 
CUARTO: Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LADY JOHANA HERNÁNDEZ PIMENTEL 

JUEZA.-  

 

 

Constancia: que el anterior auto se notificó en estado electrónico de fecha 29 de noviembre 
de 2022 de conformidad con lo previsto en el artículo 9ª de la ley 2213 de 2022. 
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